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RESUMEN

El tema de la pericia de la autopsia psicológica como me-
dio de prueba es objeto de discusión dentro del marco 
jurídico, criminológico y social en Ecuador. En la presen-
te investigación se determina como problema la nece-
sidad dotar a los estudiantes de la carrera de Derecho 
en UNIANDES Santo Domingo de conocimientos de las 
técnicas periciales empleadas en el esclarecimiento de 
casos femicidios, ante el incremento de estos en Ecuador. 
El objetivo que se plantea es realizar una valoración de 
la aplicación de las técnicas periciales, específicamente 
la autopsia psicológica como medio de prueba en casos 
de femicidio. Se exponen los fundamentos teóricos que 
sustentan la autopsia psicológica como medio probato-
rio y finalmente se muestran los resultados valorativos a 
partir de la encuesta aplicada y la información recabada. 
Se concluye que la aplicación de la autopsia psicológica 
como técnica pericial es constituye una fuente que apo-
ya la investigación penal para la resolución de casos de 
femicidio, con la limitación de debe realizarse juntamente 
con otras de técnicas de criminología y victimología. En 
casos de presunto femicidio los fiscales recomiendan su 
empleo para esclarecer este tipo de delito.

Palabras clave: 

Autopsia Psicológica, técnicas periciales, delito, Carrera 
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ABSTRACT

The issue of psychological autopsy expertise as a means 
of proof is the subject of discussion within the legal, cri-
minological, and social framework in Ecuador. In the pre-
sent investigation, the need to provide students of the Law 
degree at UNIANDES Santo Domingo with knowledge of 
the expert techniques used in the clarification of femicide 
cases, given the increase in these in Ecuador, is determi-
ned as a problem. The objective that arises is to assess 
the application of expert techniques, specifically psycho-
logical autopsy as a means of proof in cases of femicide. 
The theoretical foundations that support the psychological 
autopsy as a means of proof are exposed and finally the 
evaluative results are shown from the applied survey and 
the information collected. It is concluded that the apply 
conducted psychological autopsy as an expert technique 
is a source that supports criminal investigation for the re-
solution of femicide cases, with the limitation that it must 
be conducted jointly with other criminology and victimolo-
gy techniques. In cases of alleged femicide, prosecutors 
recommend its use to clarify this type of crime.
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 Psychological autopsy, expert techniques, crime, Law 
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INTRODUCCIÓN

Antiguamente se empleaba el término uxoricidio para re-
ferirse a las muertes de mujeres causadas por los espo-
sos, que tenían como fundamento los celos, hechos que 
en algunas sociedades son vistos como asesinatos de 
menor importancia al considerar que esta reacción es la 
debida para el esposo en caso de adulterio. Luego, con 
el tiempo y sin identificar sobre quién se ejerciera la vio-
lencia, se reemplazó con el nombre conyugicidio para re-
ferirse al crimen del cónyuge, fuese hombre o mujer, para 
concluir con el concepto de homicidio o muerte no natural 
de un hombre, término que incluía a las mujeres. Así, el 
asesinato de mujeres se fue invisibilizando para las esta-
dísticas y políticas institucionales. Ante este grave suceso 
y con urgente necesidad de poner en evidencia la muerte 
de mujeres por razones de su sexo, autoras feministas 
crearon una concreta categoría para denominar este he-
cho, utilizaron el vocablo femicidio/feminicidio (Jiménez, 
2011; Basurto et al., 2023). 

De acuerdo con (Pérez, 2018) configurar la violencia 
sobre la pareja o expareja mujer como violencia que se 
ejerce como instrumento de dominación discriminatoria 
supone la necesidad de indagar en el contexto y en los 
comportamientos en la relación de pareja para identifi-
car los elementos específicos de desvalor de la violencia 
ejercida por esta. A demás, el homicidio asociado a la 
violencia de pareja o análogo y la violencia intrafamiliar 
afecta de manera desproporcionada a las mujeres (Sanz-
Barbero et al., 2016).

La violencia de género actualmente es un problema his-
tórico en Ecuador, donde los casos del delito de femicidio 
preocupan y requieren que se trabaje en la búsqueda de 
cambios referentes al esclarecimiento de la muerte de 
una víctima. Es por ello por lo que cada gobierno de paso 
expresa como prioridad la erradicación de la violencia 
de género y dispone que las diversas instituciones del 
Estado creen planes para reducir el índice de muertes 
de mujeres, de ahí que legislación desde el año 2014 ti-
pificó en el Código Orgánico Integral Penal el delito de 
femicidio.

El delito de femicidio se encuentra establecido en el artí-
culo 141 el Código Orgánico Integral Penal, donde esta-
blece que  la persona que, como resultado de relaciones 
de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé 
muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su con-
dición de género, será sancionada con una pena priva-
tiva de libertad de veintidós y veintiséis años (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014). 

Por vez primera la palabra femicidio en el idioma español 
fue usada por Lagarde Marcela, debido al asesinato de 

mujeres y niñas en la ciudad de Juárez, donde cuatro-
cientas mujeres fueron asesinadas por manos de hom-
bres durante los años de 1993 y 2006. La interrogante 
más polémica ha sido por qué plasmar específicamente 
al hecho de dar muerte a una mujer como femicidio. Para 
ello (Giberti & Escardó, 2019) plantean que determinar el 
feminicidio involucra rastrear la mano masculina detrás 
del crimen, por lo que implica verbalizarla y politizarla, ya 
que la misógina asociada con las tradiciones patriarcales 
se apropia de la vida y provocan la muerte a las muje-
res. En los casos de femicidio el juez tiene que atribuir 
al agente que mató a una mujer la intención de matarla 
motivado por odio por ser mujer o por razones de género 
y debe justificar tal atribución (Ricaurte, 2022). 

Ecuador se encuentra en el proceso de avanzar en los 
cambios en los procesos de investigación, para ello se 
debe plantear investigaciones adecuadas y efectivas, te-
niendo en cuenta  que según (Chinkin, 2012) el deber de 
juzgar requiere de una investigación adecuada y efectiva 
del acto de violencia, entre otras no menos importantes 
consideraciones, como una legislación apropiada, la de-
cisión de juzgar a los presuntos agresores y los procedi-
mientos judiciales eficaces. En este contexto la técnica 
pericial se erige en ciencia instrumental al servicio de la 
Administración de Justicia, y, más concretamente, al ser-
vicio del Juez; y, al tiempo, dicha técnica se constituye 
como elemento integrante de esa justicia material prote-
gida constitucionalmente y de la que el justiciable es des-
tinatario. La prueba pericial cumple un rol muy importante 
en los procesos judiciales porque aporta información es-
pecífica para aclarar un caso.

La investigación del delito de feminicidio requiere no solo 
la implementación de protocolos especiales, sino la apli-
cación de métodos científicos y procedimientos bajo una 
perspectiva de género que garanticen la debida diligen-
cia y el acceso a la justicia de las víctimas. Ante el silencio 
de la víctima, la autopsia psicológica surge como una de 
las técnicas de evaluación psicológica reconstructiva de 
mayor relevancia en el último tiempo, constituyendo un 
instrumento forense imprescindible a la hora de orientar a 
los investigadores respecto de las causas de muerte en 
aquellos casos en que mediante la investigación policial 
y médico-forense no se ha logrado una convicción cri-
minalística de la etiología de muerte (Ceballos-Espinoza, 
2015).

Además, es importante resaltar que, para aplicar una pe-
ricia, es necesario que se garantice la contribución mate-
rial y legal para garantizar la utilidad y eficacia de dicha 
diligencia, por lo cual el Estado debe garantizar en todas 
sus formas los recursos necesarios para que los cen-
tros investigativos del país cuenten con el personal y el 
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material necesario para llevar a cabo la práctica de la pe-
ricia dentro de la investigación. Por otra parte, es menes-
ter formar profesionales de la rama jurídica que dominen 
procedimientos y protocolos de uso común en el ámbito 
de las ciencias forenses mediante el uso de herramientas 
científicas y métodos de pensamiento crítico y lógico.

El tema de la pericia de la autopsia psicológica como me-
dio de prueba es objeto de discusión dentro del marco 
jurídico, criminológico y social, puesto que la misma se 
aplicó en Ecuador desde hace 11 años y viene siendo 
una técnica que permite investigar hechos a través de 
varios métodos como el levantamiento de indicios, el aná-
lisis de las huellas psicológicas y la evidencia en general, 
por lo que podría formar parte de las pruebas dentro del 
proceso, que aporte al esclarecimiento del hecho. 

En la presente investigación se determina como proble-
ma la necesidad dotar a los estudiantes de la carrera de 
Derecho en UNIANDES Santo Domingo de conocimientos 
de las técnicas periciales empleadas en el esclarecimien-
to de casos femicidios, ante el incremento de estos en 
Ecuador. El objetivo que se plantea es realizar una valora-
ción de la aplicación de las técnicas periciales, específi-
camente la autopsia psicológica como medio de prueba 
en casos de femicidio. El analizar la aplicación de la peri-
cia de la autopsia psicológica como medio de prueba lle-
vará a determinar la su utilidad y eficacia en la resolución 
de este tipo de delitos. 

MATERIALES Y MÉTODOS

La metodología utilizada por los estudiantes para la inves-
tigación de la autopsia psicológica como medio probato-
rio en casos de femicidio se fundamenta en un estudio 
del tema objeto de análisis desde varias perspectivas y 
metodologías, como son:

 • Observación científica. Se utiliza para observar el pro-
blema a investigarse, consistente en la aplicación de 
la autopsia psicológica como prueba pericial.

 • Análisis Documental. Es un método empírico que 
permite mediante la recopilación de información tan-
to de libros, códigos, leyes, determinar y analizar los 
criterios de expertos sobre el presente problema a 
investigarse. 

 • Método deductivo-inductivo porque permite investigar 
de lo general a lo particular, es decir, examinar cada 
uno de los cuerpos normativos, la Constitución de la 
República y el Código Orgánico Integral Penal, llegan-
do a establecer una solución específica en cuanto al 
problema jurídico planteado en materia penal.

 • Método hermenéutico jurídico para analizar la norma-
tiva aplicable al objeto de estudio y concerniente a 
leyes o códigos jurídicos, que permiten relacionar di-
mensiones jurídicas y está orientado tanto a la adqui-
sición, sistematización y trasmisión de conocimientos 
jurídicos como a la solución de conflictos en el ámbito 
del derecho como una forma de acceso a la realidad 
jurídica. 

 • Método histórico-lógico, el cual permitió visualizar la 
trayectoria fáctica de los acontecimientos históricos y 
de los distintos contextos en medio de los cuales se 
ha producido la aplicación de técnicas periciales, su 
finalidad y legalidad.

Los estudiantes obtuvieron información usando la técni-
ca de encuestas realizados a fiscales de la Unidad de 
Violencia de Género de la ciudad de Santo Domingo, 
quienes poseen experiencia en la aplicación de la pericia 
psicológica para la resolución de casos. Al ser una pobla-
ción determinada, se tomó una muestra aleatoria simple, 
en la que se obtuvo como resultado 32 fiscales a entre-
vistar. A partir de la información cualitativa y cuantitativa 
conseguida presentaron una valoración la autopsia psi-
cológica como medio probatorio en casos de femicidio.

Se inicia a la investigación describiendo el incremento de 
los casos por femicidio no sólo en Ecuador sino en otros 
países del área geográfica. Se analizaron las estadísticas 
del último año respecto al índice de delitos de femicidio 
a nivel de Latinoamérica. Seguidamente se exponen los 
fundamentos teóricos que sustentan la autopsia psicoló-
gica como medio probatorio y finalmente se muestran los 
resultados valorativos a partir de la encuesta aplicada y la 
información recabada.

RESULTADOS Y DISCUCIÓN

De acuerdo con el informe La pandemia en la sombra 
de (Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), 2021) se indicaría que al menos 4.091 mujeres 
fueron víctimas de femicidio en 26 países, siendo die-
cisiete de América Latina y nueve del Caribe. Tanto en 
Ecuador, Costa Rica y Panamá a lo largo de estos años 
se han registrado un aumento en comparación a los años 
anteriores, el número más alto de casos que se registra-
ron en el 2020 se trató de mujeres entre los rangos de 30 
a 44 años.

En Ecuador el comportamiento de los casos de femicidio 
no muestra resultados alentadores, ya que en un período 
de 6 años la tendencia es creciente, excepto en el 2018 
en que se registró una disminución con relación al año 
precedente, como puede observarse en la Figura 1.
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Figura 1. Casos de femicidio en Ecuador del 2017 al 2022.

Fuente: (Loaiza, 2023)

Según (Loaiza, 2023) en Ecuador en el 2022 hubo 332 
casos, superando al 2021, cuando hubo 197 femicidios; 
en 2020 se registraron 118; en 2019, 106; en 2018, 88; 
y en 2017, 153, según las cifras de las organizaciones 
sociales. De los 332 femicidios: 134 fueron femicidios ín-
timos (cometidos por la pareja de la víctima), familiar (por 
algún miembro de la familia), sexual (donde la víctima fue 
torturada y violada) o de otra índole, 9 corresponden a 
trans-feminicidios y 189 feminicidios

 fueron por delincuencia organizada. Asimismo, de las 
332 mujeres asesinadas en el 2022, al menos 48 repor-
taban antecedentes de violencia,  9 tenían boletas de 
protección, 16 de ellas fueron previamente víctimas de 
violencia sexual y 25 se reportaron como desaparecidas. 

La mayoría de las mujeres víctimas de femicidio en el 
2022 (311) eran ecuatorianas, 9 eran venezolanas, 5 eran 
colombianas y una de las víctimas era de Perú. Además, 
26 eran afrodescendientes, 14 indígenas y 276 mestizas. 
Se registró que 22 femicidas, es decir quienes cometieron 
el crimen, se suicidaron luego de asesinar a las mujeres. 
También hubo 3 intentos de suicidio fallidos. El 51 % de 
los femicidas tenían algún vínculo sentimental con las mu-
jeres que asesinaron. En seis de cada 10 casos, el femi-
cida utilizó un arma de fuego para asesinar a una mujer 
(Loaiza, 2023).

El femicidio no es un delito que afecte sólo a la víctima 
sino también a todo su núcleo familiar, especialmente a 
sus dependientes, por ello la importancia de determinar la 
causa y los factores que produjeron su muerte. El Estado 

debe asumir esta problemática de manera efectiva, no 
solo por medio de la promulgación de leyes que prote-
jan a las mujeres de ser asesinadas por el hecho de ser 
mujeres, sino, además, generando y apoyando procesos 
de educación y comunicación con visión de género que 
prevengan estas violencias (Echeverría, 2021).

El poder judicial constituye la primera defensa de la pro-
tección de los derechos y libertades individuales de las 
mujeres, por lo que en los casos que se desconozca la 
etiología en la muerte, es importante la intervención de la 
psicología forense, en la que se realice la carpeta inves-
tigativa de índole jurídica, misma que con fundamentos 
médico-jurídico prueben de manera fundamenta y deta-
llada el causal de la muerte, especialmente en los cuer-
pos de las víctimas que estuvieron sometidas a violencia 
física, sexual y psicológica antes de morir, todos esos fac-
tores deben ser analizados con la finalidad de también 
encontrar los agentes psicopatológicos del criminal.

Por lo que analizada la normativa ecuatoriana, el Código 
Orgánico Integral Penal ha sufrido reformas respecto a 
las sanciones que se interponen a los delitos en contra 
de las mujeres y miembros del núcleo familiar, basados 
en lo que se contempla la Constitución de la República 
del Ecuador 2008, el cual en su artículo 66 se proclama 
el derecho a la vida, a una vida digna, a la igualdad ante 
la ley sin discriminación por razón de sexo, identidad de 
género y orientación sexual, integridad física y el dere-
cho a una vida libre de violencia, y adoptar medidas para 
prevenirla, eliminarla y sancionarla en todas sus formas 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

El Protocolo Nacional para investigar femicidios y otras 
muertes violentas de mujeres y niñas aplicado por la 
Fiscalía General del Estado de Ecuador menciona que 
dentro del peritaje de la autopsia psicológica los aspectos 
a acreditar son el identificar a la víctima previo a su muer-
te, preguntándose quién era, establecer cuáles y cómo 
fueron sus relaciones interpersonales y la forma en la que 
se desenvolvía (mapa de relaciones de poder especial-
mente con el agresor), realizando una psico-biografía que 
detalle la salud mental y el estado emocional previo a la 
muerte de la víctima e identificar las condiciones de vul-
nerables frente al hecho, por lo que se puede confirmar o 
descartar un suicidio. 

El término de la Autopsia Psicológica tiene su origen en 
Los Ángeles-California, en los años cincuenta, cuando se 
empezó el estudio de las muertes dudosas en el centro 
de investigación de suicidios, siendo los investigadores 
Norman Faberow, Robert Litman y Edwin Shneidman, a 
quienes se les atribuye el término, por desarrollar el con-
cepto y ser los pioneros en la técnica. El primer caso que 
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se asemejó a lo que denominamos actualmente como au-
topsia psicológica afirman (Sierra et al., 2006) que surgió 
en Estados Unidos y fue dirigido por el jefe del condado 
de Los Ángeles el médico forense Theodore Curpley, que 
al intentar encontrar el motivo por el cual se dio la gran 
cantidad de muertes, toma la poca evidencia que existía 
en la escena del crimen, se reunieron profesionales que 
auxiliaron en el esclarecimiento de la información de las 
víctimas y resolver las dudas de las causas de las muer-
tes, por lo que se dio origen a la práctica de la autopsia 
psicológica. 

La autopsia psicológica es un procedimiento propio del 
ámbito forense, derivado  de  la  psicología forense y cri-
minal, que permite la recolección de información personal 
de un fallecido, que posibilita la creación de hipótesis en 
torno a las motivaciones psicosociales que lo llevaron a 
realizar el acto causante del deceso, complementando 
así la autopsia médico legal con el objetivo de determi-
nar las circunstancias de la causa, mecanismo y manera 
de muerte, además de precisar la intención-colaboración 
del fallecido dentro de su propia muerte (Buitrago et al., 
2016)

La pericia forense denominada autopsia psicológica, tie-
ne como objetivo presentar las hipótesis del caso de ma-
nera específica y estructurada con el fin de comprobar la 
confiabilidad médica de contenidos y detectar posibles 
indicios de falsedad, desinformación, parcialidad, desco-
nocimiento del caso o similares (Talarico, 2007). El em-
pleo de esta facilitará esclarecer todo el hecho al órgano 
jurisdiccional de justicia.

Este procedimiento de evaluación forense se nutre de los 
conocimientos procedentes de la psicología, la criminolo-
gía y la victimología, así como de ciertas especialidades 
de la medicina y la sociología. Su objetivo principal es 
el esclarecimiento de muertes de origen dudoso a través 
del examen de las circunstancias subyacentes al falleci-
miento de la víctima, el estudio de los mecanismos que 
ocasionaron la mente y la valoración de la voluntad de su 
presunto autor. Es un procedimiento ampliamente reco-
nocido en Latinoamérica para la investigación criminal de 
suicidios de etiología ambigua. 

Las más relevantes son:

 • Testimonios de terceros (parientes, convivientes, alle-
gados o médicos). 

 • Documentación disponible (historia clínica, expedien-
tes judiciales, cartas, diarios, etc.).

 • Entrevista (permite la recogida de información me-
diante una evaluación indirecta). 

 • Algunas de las dimensiones a explorar en la entrevista 
son:

 • Información sobre la víctima (edad, domicilio, estado 
civil, ideología religiosa, etc.).

 • Detalles de la muerte.

 • Resumen de su historia (hermanos, enfermedades, 
tratamientos médicos, etc.).

 • Historias de muerte familiar. 

 • Descripción de su personalidad y estilo de vida.

 • Relaciones interpersonales. 

 • Consumo de alcohol o drogas. 
La autopsia psicológica debe seguir las reglas del debi-
do proceso, para que sea considerada como una prueba 
sustancial, por lo que el perito en audiencia debe funda-
mentar y emitirlas conclusiones del informe presentado 
en el caso; para que una vez sustentada sea susceptible 
de verificación, que servirá como medio de ayuda en el 
debate probatorio.

Para la aplicación de la pericia de autopsia psicológica 
se requiere de un psicólogo forense, para las escenas del 
crimen, que en algunos casos son escasos las pruebas 
físicas, rastros e indicios que se destacan para revelar la 
verdad de lo sucedido. En este sentido, los psicólogos 
expertos se autodefinen como expertos en el campo sub-
jetivo de la lectura (Vásquez, 2014). 

Una vez analizado el marco teórico que nutrió a los es-
tudiantes de conocimientos acerca de la técnica pericial 
autopsia psicológica, estos procedieron a la aplicación 
de la encuesta entre los fiscales que conformaron la 
muestra con el objetivo de conocer cuál es su percep-
ción en cuanto al empleo de la autopsia psicológica como 
medio probatorio en casos de femicidio. Esta arrojó los 
resultados que se muestran en la Tabla 1:

Tabla 1. ¿Conoce usted que es la autopsia psicológica? Si 
su pregunta es afirmativa indique en qué consiste.

Respuesta Frecuencia Porcentaje

Si 32 100

No 0 0

Total 32 100

Fuente: Elaboración propia.

Como puede apreciarse la totalidad de los fiscales entre-
vistados declaró conocer la autopsia psicológica como 
medio de prueba. De forma general expresaron que es 
una herramienta-pericia legal que sirve para identificar 
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los posibles abusos que sufrido la victima antes de su 
fallecimiento por intermedio de sus seres más cercanos, 
como lo es su entorno familiar, social y laboral, además 
ayuda a establecer si la muerte se provocó o un suicidio.

Otros refirieron que es de ayuda al operador de justicia 
y al juzgador, a tener una idea de cómo era la victima 
dentro del ámbito social y sentimental antes de su falleci-
miento. En tanto otros consideran que esta pericia preten-
de  determinar, con el mayor grado de certeza posible el 
estado mental de una  persona fallecida, cuyo modo de 
muerte es de interés en procesos legales utilizando ade-
más fuentes  secundarias, metodología de la investiga-
ción reconocida, literatura científica actualizada y sobre 
todo la experticia del psicólogo forense. Tabla 2

Tabla 2. ¿Usted ha dispuesto la diligencia de la pericia 
de autopsia psicológica dentro de algún proceso de fe-
micidio?

Respuesta Frecuencia Porcentaje

Si 23 72

No 9 28

Total 32 100

Fuente: Elaboración propia.

El 72% de los entrevistados ha dispuesto el empleo de 
esta pericia, demostrándose que es utilizada frecuente-
mente para la resolución y esclarecimiento de casos de 
femicidio. Varios de los fiscales citaron a (Kratje, 2013), 
al referirse a que la aplicación de la autopsia psicológica 
en casos de femicidio, indicaría que es necesaria la dili-
gencia de la autopsia psicológica, ya que la aclaración 
de estas muertes es de estado prioritario e irrenunciable, 
debido al reclamo por justicia de parte de los familiares y 
allegados de la o las víctimas, que contribuye a la visibi-
lización de la problemática y su abordaje en la reducción 
de las cifras de impunidad.

Este porcentaje demostró consenso en cuanto a que sus 
resultados contribuyen a esclarecer aspectos relaciona-
dos con la víctima referentes a factores de riesgo suicida, 
estilo de vida de la víctima, estado mental en el momento 
de la muerte, áreas de conflicto, perfil de personalidad, 
señales de aviso pre suicida, existencia de estado pre 
suicida. 

El 28% que no  ha dispuesto la diligencia de la pericia de 
autopsia psicológica dentro de algún proceso de femici-
dio manifestó que considera que carece de valor cientí-
fico, por ser un método indirecto o diferencial, teniendo 
en cuenta que sus resultados pueden presentarse de 

forma subjetiva al provenir de terceros, o sea, mediante la 
declaración de personas que conocían en mayor  menor 
medida a la víctima, por lo tanto las conclusiones obteni-
das son de tipo inferencial al basarse en apreciaciones 
marcadas por la subjetividad individual y la forma de re-
lacionarse con esta.

Plantearon además que la impartición de justicia exige 
cada vez más el apego a herramientas modernas de pro-
cesamiento de información y técnicas periciales válidas 
y confiables desde el punto de vista estadístico, donde 
no sea preponderante la subjetividad y apreciación que 
distinguen a la autopsia psicológica. Tabla 3

Tabla 3. ¿La pericia de la autopsia psicológica le ha ser-
vido como una herramienta para encontrar la responsabi-
lidad del procesado?

Respuesta Frecuencia Porcentaje

Si 14 44

No 18 56

Total 32 100

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados de la pregunta 3 demuestran que en la 
mayoría de los casos en que se empleó la autopsia psico-
lógica como medio de prueba en casos de femicidio, no 
fue concluyente el resultado obtenido a partir de su apli-
cación para encontrar la responsabilidad del procesado. 
En este sentido puede incidir que la realización de las au-
topsias psicológicas ha sido llevarlas a cabo con dema-
siada posterioridad al hallazgo del cadáver. La autopsia 
psicológica debe comenzar con el examen de la escena 
de la muerte, y luego las entrevistas, para encontrar la 
mayor cantidad de evidencias posibles que coadyuven 
a encauzar las entrevistas. El proceso puede afectarse 
además por la falta de una técnica de evaluación, incapa-
cidad del psicólogo evaluador, el tiempo que ha pasado 
para la investigación, la falta o limitación de los registros 
y en algunas ocasiones la falsedad de información en los 
recuerdos de las personas entrevistadas.

No obstante, a que mayoritariamente esta técnica no ha 
permitido en Santo Domingo de forma concluyente resol-
ver casos de femicidio, sí ha facilitado obtener informa-
ción relevante en cuanto a al universo de sospechosos, la 
interacción presente durante el hecho, el tipo de relación 
entre perpetradores y víctimas, establecer sus roles y de-
finir las probables razones y motivaciones para cometer 
el acto. Tabla 4
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Tabla 4. ¿La autopsia psicológica debe estar acompaña-
da de otras diligencias que ayuden a encontrar la respon-
sabilidad del procesado? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje

Si 32 100

No 0 0

Total 32 100
Fuente: Elaboración propia

La totalidad de los encuestados mostró consenso en 
cuanto a que la autopsia psicológica como único medio 
probatorio no cuenta con tanta fiabilidad, y será cuestio-
nada por parte de los sujetos que intervienen en el proce-
so, en su mayor parte por los presuntos culpables. 

La autopsia psicológica tiene como fin ser una fuente de 
información que sirva de fundamento al momento de emi-
tir una sentencia, pero de igual forma tampoco puede ser 
considerada como único o definitivo medio probatorio, 
puesto que es únicamente una prueba de apoyo dentro 
de la investigación, lo ideal es llevarla a cabo en con-
junto con las demás pruebas sean documentales, testi-
moniales o demás pericias, para que se configuren los 
elementos del delito como tal y se apliquen las sanciones 
correspondientes.

Insistieron en tener en cuenta todas las fuentes de in-
formación disponibles en las investigaciones (evidencia 
física, testigos, documentos, ADN), ya que las pruebas 
materiales desempeñan un papel fundamental y espe-
cialmente valioso.

De forma conclusiva, los encuestados mostraron consen-
so en cuanto a que la pericia de la autopsia psicológica 
es importante en la medida que ayuda establecer ciertos 
eventos que pudieron haber sucedido antes del falleci-
miento de la presunta víctima, mas no es una prueba fe-
haciente para demostrar una participación o una respon-
sabilidad en el delito de femicidio. Es una pericia más 
dentro de la investigación que va a aportar con elementos 
periféricos que reforzarían el nexo causal en un caso de 
femicidio.

En los casos de delito, si la víctima es mujer y la inves-
tigación llevaría a considerar que se trata de un deli-
to de femicidio entonces para determinar la capacidad 
mental del causante y los posibles tratamientos para el 
o los sobrevivientes, la fiscalía con la ayuda de la policía 
judicial deberían apoyarse en pericia autopsia psicológi-
ca, juntamente con otras de técnicas de criminología y 
victimología.

CONCLUSIONES.

La aplicación de los métodos y herramientas de investi-
gación por los estudiantes permitió concluir que el valor 
de la autopsia psicológica radica en ser una herramienta 
que ayuda a los operadores de justicia, pero no como úni-
ca pericia en la que se debería fundamentar para demos-
trar una responsabilidad y dictar una sentencia en contra 
de un procesado, ya que esta debería estar acompaña 
con una serie de elementos de convicción.

La autopsia psicológica, se trata del estudio del aspec-
to psicológico de la persona fallecida, dirigida principal-
mente por lo casos de suicidio, homicidio y femicidio, de-
litos suscitados por la intervención de la misma persona u 
otras personas, por lo que en casos de presunto femicidio 
los fiscales recomiendan su empleo para esclarecer este 
tipo de delito.

Uno de los hallazgos de la investigación, es que en la 
autopsia psicológica el investigador centra toda su aten-
ción al rol que cumplía la víctima, su estado mental y en-
torno, por lo que desde el punto de vista penal el delito 
es estudiado en base a la ciencia de la criminalística y 
criminología, por lo que permite identificar de igual forma 
la situación psicológica del victimario.

La realización de esta investigación permite concluir que 
la aplicación de la autopsia psicológica como técnica pe-
ricial es constituye una fuente que apoya la investigación 
penal para la resolución de casos de femicidio, con la 
limitación de debe realizarse juntamente con otras de téc-
nicas de criminología y victimología.
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